
A los ciudv.danos di putadas a1 honorable Congreso Cons-
tituyente. -Q,ueréta.ro. -D.ro. ., · 

Al dirifirme a es� honorable Asamblea, como lo hago, -
no me impu sa otro movi 1 que el hacer .q,lgunas decla.rac10-
nes que ," en mi concepto, son necesarias para �ue el grupo 
de d1nuta,dos ey..renovadores que figura en ese vongreso, -
�upo,. dirigido 1uor J. Natividad M�:tcías, Félix F. ·Falavici
ni y Luis Manue Rojas, no continúe lanzando cargos más o 
menos avel)turados en la investigación que pretende hacer 
sobre quien o quiénes son las personsts que trataron de en 
cauzar los criterios ele los ciudada.nos diputad:oavoluciona. 
rios radicales para rechazar las credenciales de aquéllos, 
a fin de que no formaran parte del Cong,.�eso Co�stituyen-
te. 

La prensa ha informado que en el seno de ese Congreso
s e han hecho imputaciones por varios de los ciudadanos -
dinutados, con respecto a la oposición que se hizo sentir 
en,. la Cámara a la aceptación de las credenciales de los -
exrenovadores; alpunos de los imnutadores a tribuyen ·esa -
oposición a intrigq.s ministeriales esgrimidas por el se-
ñor 1.icenciado Jesús Acuña, :por el se?J.or licenciado Roque 
Estrada y por mí; otros, a intrigas del señor licenciado 
Manuel Aguirre Berlanga, etcétera, etcétera. 

Con mi carácter de revolucionario y de ciudadano, de-
claro : Que no hemos sido el señor 1 i cene ia,do Acuña., ni el 
señor licenciado Estrada 1 ni el señor J.i cenciado Ap:uirre
Berlangt, ni yo, sino la conciencia nacional la que ha -
exigido y sigpe exigiendo al g:Dlpo de diputad.os revolucio 
nar1.os rad.i cales el ·cumplimiento del deber; esa misma con 
ciencia. nacioml que sancionó el fallo del C. Venustiano
Carranz�, Primer Jefe del Ejército Constitucionalist�, -
.cuando este, por medio del Plan de Guadalupe, condeno la
conducta de los diputado s renovadores, que-invistieron al
usurpador Huerta de una criminal apariencia de leg:ilidad, 
fallo que fué ratificado por el mismo ciudadano Primer Je
fe del �jército Constituc1onalista, en su decreto expedi
do en la ciudad de furangp el día siete de agosto de mil
novec ientos trece, cuyos términos se reproducen fielmente 
a e on ti nu.a ci Ó!ID: 

"DECRETO 
"VENUSTIANO ClillRANZA, Primer Jefe del Ejército Consti

tucionali sta, a todos los habitantes de la República, sa
bed: 

"Que en uso de las fa cuJ.tades extraordinarias de que -
estoy -investido 1 he tenido a bien decretar lo sigµi ente: 

"Artículo 1/o.-Los diput2.dos y senadores al Congreso -
de la Unión, propi etA-rios y supl-entes en ejercicio que no 
concurrieren al próximo períod o de sesiones que empezará
el quince de septiembre del corriente año, quedaráñ por -
este sólo hecho exentos de las penA.s en que hubieren incu 
rrido conforme a. la ley de veinticinco de enero de mil -
ochocientos sesenta y dos. 
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"Ar-tí culo 2/o.-Los que no concurrieren por desen:roeño de 
encargos o comisiones, dentro o fuera d� la República� del -
llamacto Gobierrn de Huerta o de los Gobiernos de los �stados 
que hubieren reeonocido a éste como presidente interino, no
disfn1tarán de la� �rantías�que �torgt el artíc�lo anterior, 
y como con secuenc_a, i quedaran SUJ eto s en todo t1 enpo a las
clispos ic ion ES de la ey mencionada. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y.se le -
· dé el debido cumplimiento. ·

"Libertad y Constitución. 

"Dado en el Cuartel General de. Durango, a. los siete dÍas
del mes de agosto de mil novecientos trece.-Venustiano Carran 
za." 

Posteriormente el ciudadano P-rimer Jefe ha declarado que 
los diputa.dos renov-_ .. dores que continuaron al lado de Huerta -
lo hic1 e ron a sí nor virtud· de instrucciones s uyas (del ciuda
dano Primer Jefe) ;pero como tales instrucciones no pudieron -
ser dadas con anterioridad al de·creto condena torio, po:rque de 
esta manera hubiera resultado falso el decreto, se deduce: 

· 1/0. Que los repetidos diputados renovadores ·colaboraron
con Huerta y de hecho sancionaron sus actos criminales por -
esp�cio de medio año. 

2 

2/ o. Qti.e, si post eri onnente hicieron algvna labor en con 
tra de Huerta, S'On r.aerecedores,en concepto mío, a., un nuevo -
cargu que ant@'S de .al:ora no se había hecho pesara sobre el los; 
esto es: haber tra1c1onado a Huerta. 

Y esto viene precisamente a r@bustecer los cargos que yo 
he te nido siempre para ellos,· pues tal hecho demuestra que -
esos perso�aj �s so� ventajosamente utiliza bles como el.emen-
tos de tra1e10n, dándonos to�os esos antecedentes el derecho 
de suponer 9.ue, con inst_rucciones del señor Carranza, traicio 
naron.des�ues a Huerta; sin ser remoto -y allá van encamina-
dos los temores ·de los revolucionarios de verdad- que ahora -
simulen estar _colaborando al lado del señor Carranza, con -
instrucciones del Arzobispo Mora y de1 Rio o de fil'.ai_liano Za.
pata. 

Nin� hom bre, aun .con la intriga más hábilmente maneja 
da, podr1a demostrar que los renovadores habían per.manecido
en el Congr;ese después de los. asesinato-s e ane-tidos por Huer
ta y despu�s de la �entencia en.contra de ellos, pronunciada 
por.el ciudadano Primer Jefe s1 no fuera este un hecho que
está en la conciencia misma de los que alnra quieren aparé--. 
cer calumniados·como no habrá intriga que intente demostrar 
que el· �enador Beli�ari? Dom�ngµez i los diputados �enovado
res Gustavo Garme�d1a, 1ngen1erc Alfred0 Robles Dom1nguez, -
Roberto V. Pes·qtfe1ra, Rafael Zubaran Cap-aanv y o tros -hayanf�1�ado al .c.?1"9plimiento de su deber, el primero lanz;ndo· su .. v1r1� a.9usac1on e11 contra del 1¿sur.pador en pleno Senado, y los ul t1Tnos aprovee�fil:dO la !)rimera oprtunidad para sa!ir -huyendo de la compl1c1dad a 1neorporarse a la revolueion. 
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Yo espero que, como hasta hoy, no se apartará de la con
ciencia ae cada revolucionario honrad.o, la siguiente senten 
cia que dicta el deber: Que se mutilen y sucumban los hom-
bres · por los principios, pero que no suc1.1mban ni se mutilen 
los principios por los hombres. 

México, D�F., ve inte de dic iembre de mil novecientos diez
y seis.-Al. ubregÓn.-Rúbrica. 
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A los ce. Diputados al H. Congreso Constituyente.- Querétaro, woº 
. . .. 

·A1 dirigirme a esa Honorable Asamblea., como lo hago, no me .'impulsa

que el hacer a.lgunas declaracfone.s· que, e n  mi coneepto, son 
necesarias para que el grupo �e-�X%aa diputados exren8vadores que f! 
gur a en ese Cohg _reso ,. grupÓ dirigido por J. Nati v.idad Ma� 1as, Félix F � Pa 

lav1cini y Luis Manuel Rojas, no continúe· lanzando carg os más o menos a.ven 
. . 

tura.dos en ·1a investigaci·on que pretende hacer sobre quién o q ui�nes son *
, las p.,,,erson�s que ,.,trataron de encauzar los cri t�rios de los e iudadanos d ipu 

ta.do� r evolucíonnrios radicales para· rechazar··1as credenciales de aque
llos, a fin de que no f ormaran parte del Congreso Constituy�te. 

La prensa ha informado que en .el�seno de ese Qongreso se han hecho 
imputaciones·por·varios de los ciudadanos d iputad os, co n,respecto a la . . 

oposiciqn que se hizo sentir en la Cámara a la· acep taci6n de las' cred�n-. 
1 c.Lal es de los exrenovadores - algunos. d� los irnp t�dores atribuyeron esa 

opos·ici6n a intrigas ministeriales esgrimidas por el Sr. Lic. - Jesús Acu-, / 

fía, por ei -Sr. Lr-o. -Roqu·e-·Rstrada y por mi; otros, a intrigas del Sr. Lic. 
( 

Man1.Íel Aguirre Berlanga., etc., etc. 
Con el carácter de revoluci onario y de c iudadan o, DECLARO: Que no heM 

mos Udo el señor Lic. Acufla, ·ni .el. Sr • .Lic. Estrada, ni el Sr. Lic. Agui
rre Berlanga, __ ni yo, sino la CONCIENCIA_ NACIONAL� la que ha exigido y si-

I gue exigiendo al grupo de diputados, rev olucionario·s radicales el 'curnpli· 
miento del 'deber; ,esa misma. conclencia nacional que sancion6 el fall o  del ' 

1 c. Venustiano Car..ranza, Primer Jefe del Bjérci t o  Consti tucionalista, cuan-
; 

do. éste, 'por medio del Plan de Guadalupe, c onden6 la e onducta de los di
puta.dos renovadores que invistier on .al usurpador Hu�r ta de una ·criminal

.apariencia de legalidad, · fallo que f ué ratif·icado por e';). misr10 c.· Primer 
Jefe del Ejército Constit1Jcionalista, 'en su decreto expedido en la c iudad 
de Durango el d1a. 7 de a gost o de XUxi 1913 cuyos· términos. se reproducen 
fielmente a oontinuacign . 

DECRETO' ._ ¡ VENUSTIANO CARRANZA' Prim�r'\ J-ef e d el E'j ér e i tó Cons ti tucio,u 
nal ista a t odos los habitantes de la RepÚblica, ·sabed: -

1 

Que en uso de las facultades extraor'.dinarias de que estoy investido 
• ¡ 
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·J 

he tenido a. bien d .ecretar lo- sigui en te: 
., •. } 

. ; , 

j 

-.!· 
' ' 

Art iculo lo.- Los diptltados y senadores al Cqngres o ·de la Uni6n, pro-
.. . I 

· pieta;·ios y- s�plen tes e n  ejercicio qu_e no e oncurrieren' al pr6ximo periodo. \ 
' 

ñ-e sesiones q�e empezará el 15 d• sept iembre del corriente año, que·darán
_:, .. t 1 , , 

� por e ste solo hE?chos exen tos de 1 as penas en que hubieren incurrido e ont;.or·
8 . . 

' me. a la· 1ey del· 25 de "enero ge 1862. 

. , 

� . . 
, Arti cu lo 20.- Los que no concurrieren por d.esempeño de encargos o. co . ' 

, misiones, dtintro o fuera de l� República, d l llam�d o Gobierno de Hue_rtá o 
._, . "" ". \. , . 

de los �obiernos de l os Estad os � que hu�
1
ieren reconocido, a _éste

, . 

Pr.�sic.ente Interino, ·no' disfrutarán dé las garantías que ot o_rga' el 
,, I .. 

como P!i 
'¡ 

articu-,· 

' lo a nterior, y como consecuencia, quedarán sujetos. en, \OdO tiem�,O a las

liispdsiciones de la ley mencionada-. \ · 

Por t anto; º'11B.ndo se impr ima,. publiqu,e, circule y se le' de el debido 

eumplimien ·u,.
f .· ' 1  

I,,ib�tad y Constituéi6n·.- Dado en el" Cuartel G.ene:rá·l d e  Durango, ·a_ loi . ;, 

·.- s:tete d1as del mes de agosto de mil. novecientos trece:9- VfüJUSTIANO GARRAN-,., � . 

Z'A. ,. ' 
' - � 

Posteri-ormente, el C. Primer Jefe: ha declar·adp, que· los diputados re-

novadores qti.e cont inuaron al lado' de Huerta lo ktt•w hicier9n as! por vir-. f . . 
� . . . . ' ' 
t.ud d e  instrucciones suyas ( de,l Co Primer Jefe); pero e ano tal;es instruc- -

ci ones no pudieron ser.-'dadas con' anterioridad al d�cret o· co�denatori·o,r
I V 

porque de esta ma�era hubiera resultado inadecuad·o el de-creto, se deduce:-

lo.- 9.ue lo.s· repetidos diputados renovado�?ª colaborar.en con Huerta y 

de hecho sancionaron sus actos criminales, _por espa. ci p <@:e medio año. 
' 

/ '2o.- Que si poster iormente �icieron alguna labor e n contra de Huer-. (. . . . 

ta¡· s·on ·Y11erec�dores, en e oncept o mio� 'a un nuevo cargo que . �ntes de ahora
. ' 

no se haóia hecho p,esar sobre ellos, 'est'ó �s: HABER TitAIGIONADO A HUERTA"'. 
\ . . Y esto viene precis·ani.ente a -robiJ.stecer los cargos que yo he tenido • 1 J 

) · siempre para elllos, pues tal hecho demuestra qu� esos personajes· s on ven-
, 

· ta-j ose.mente· ut ilizap le-s como elementos de trai c16n, �ánd onos todo esos an-

tecedP. ntes el. d erecho d e  suponer gue, por instrucci ones del s efior Oar:ran-
. ' 

.za, traici onaron después a Huerta �in sér .remoto y ai'lá van enca,.minados

ios te11 ores de los revolucionar ios de ,verdad - que ab9ra sírrru.len. estar co-
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